
Título Segundo Del ejercicio de la función notarial
 
Capítulo V  Suplencia, asociación, separación, suspención y  
                             terminación de funciones.

Sección Primera  Permuta de notarías, suplencias y asociaciones.

Artículo 179. Con la autorización de la autoridad competente, la que recabará opinión del colegio si lo 
considera conveniente, dos notarios en ejercicio permutarán su respectivo número de notaría y el protocolo 
en que cada uno actúa, de modo que a partir de la fecha en que se autorice, uno además de ostentar el 
número del otro actuará en el protocolo en que actuabaéste y viceversa.

Artículo 180. La autoridad competente, también con la opinión del colegio si lo considera conveniente,  
podrá autorizar a un notario en ejercicio, el cambio de número de notaría y el protocolo en que actúa por 
otra notaría que esté vacante, cuando las necesidades del servicio lo permita. En este caso, el notario  
ostentará el número de la notaría vacante y actuará en el protocolo respectivo, dejando de tener el número 
de notaría y protocolo que tenía antes de esa autorización.

Artículo 181. En los supuestos a que se refieren los dos artículos que anteceden la autoridad competente 
expedirá la o las nuevas patentes en un plazo de treinta días hábiles. Quienes reciban nuevas patentes 
deberán cambiar su sello y registrarlo en consecuencia, e inutilizar los anteriores en los términos de esta 
ley.

Artículo 182. Para suplirse recíprocamente en sus ausencias temporales, en todo tiempo, los notarios 
celebrarán convenios de suplencia; estos convenios podrán celebrarse hasta por tres de ellos. Mientras 
subsista un convenio de suplencia, los notarios que lo celebraron podrán suplirse entre si y no podrán 
suplir a otro notario, salvo la autorización de las autoridades competentes, cuando en los términos del  
segundo párrafo de este articulo, se trate de suplir a un notario que haya recién obtenido su patente o esté 
en los supuestos del artículo 197. Los notarios que inicien el ejercicio de sus funciones, gozarán de un 
plazo de noventa días naturales para celebrar tales convenios. Si un notario no encontrare suplente o no lo  
presentare a la autoridad en el plazo señalado, ésta le nombrará uno.

Artículo 183. Cuando un notario tenga más de un suplente, en los convenios respectivos se determinará 
el orden para el ejercicio de la suplencia.

Artículo 184. Cuando ejerzan la suplencia, los notarios suplentes tendrán las mismas funciones de los 
notarios suplidos respecto a cada instrumento.

Artículo 185. Cada notario estará a cargo de un solo protocolo. Cada notaría será servida por un notario. 
Quedan a salvo el caso de asociación, las previsiones para la suplencia, las intervenciones en caso de 
cesación de funciones y la general del archivo, a partir de la entrega de los libros correspondientes en el 
plazo legal.



Artículo 186. Podrán asociarse hasta tres notarios por el tiempo que estimen conveniente para actuar 
indistintamente en el mismo protocolo, que será el del notario de mayor antigüedad, al disolverse los  
convenios de asociación los notarios actuarán en sus respectivos protocolos.

Artículo 187. Si la disolución fuere por la cesación en funciones del notario más antiguo, en cuyo protocolo 
actuaban otros notarios asociados, tal protocolo corresponderá al asociado que continúe en funciones 
con mayor antigüedad y en él seguirá actuando. Sí subsistiera asociación de ese con otros notarios ellos  
actuarán en el protocolo del más antiguo.

Artículo 188. La autoridad competente expedirá la o las nuevas patentes en un plazo de treinta días  
hábiles; hasta entonces, los asociados actuarán en el protocolo más antiguo con su correspondiente  
sello.

Quienes reciban nuevas patentes deberán cambiar sus sellos e inutilizar los anteriores en los términos 
de esta ley. Los notarios que hayan celebrado convenios de asociación, no podrán celebrar convenios de 
suplencia, mientras aquellos estén en vigor.

Artículo 189. Las permutas autorizadas, los convenios de suplencia y de asociación, así como sus  
modificaciones y disolución se inscribirán ante las autoridades a que se refiere el artículo 67, fracción II y 
ante el colegio, se publicarán por una sola vez en la Gaceta, con cargo a los notarios.


